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S B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Unalo .. ,................... ¡7 pesetas

Seis meses ..->... .25 »

Tres id. V...................................... 18/ »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoentí ■., Osearlas y, territorios de Atrio» sujetos ala exención 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación, el. di» en que terina la insercíin de la ley en el Boletín Oficíale- Es
tado. —(Art. l.° del Código Civil).=lhmediatamente que Ins- señores Alcaldes y Secretarios reciban este_ B. ’ .’.ttn 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costo obre, donde permanecer á» hasta el . recibo del núm ro si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má: estrecha responsabilidad, de conservar los número: do 
este Polbtin, coleccionados ordonadamonte 'pjtrn. su encuadernación, que deberá verificarse si final de cada :1c.

BDICtOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ............................. 50 pesetee

Seis meses.................................26 »

Tres id..........................................M ■
' i

Pago adelantado

ÍÚB IERRO. CIVIL
Circular.

Con esta fecha y de acuerdo 
con el informe emitido por el se
ñor Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Castrojeriz, tengo 
a bien, en uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento dictado para 
su aplicación, autorizar a D. José 
Rodríguez; propietario desvedado 
de caza «El Carrascal», sito en el 
referido término municipal, para 
que, a partir de los ocho días si 
guíenles a la publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la co
locación de preparados de estric
nina en el aludido vedado, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por aquél 
término.

I Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 

. nocimiento y a fin de que si alguien 
se considerase perjudicado en su 
derecho pueda reclamar dentro del 
plazo reglamentario.

Por Dios, España y su Revolu
ción-Nacional-Sindicalista .

Burgos 9 de marzo de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Jefatura Provincial de Estadística
Circular

A pesar de los diversos recor
datorios para que los Ayuntamien
tos entreguen en esta, dependen
cia las hojas del empadronamien
to últimamente efectuado, según 
dispone el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 24 de diciem
bre último en su articulo séptimo, 
en el que se determina que el pla
zo para la presentación de dichos 
documentos terminaba en 31 de 

,-enero último pdra Ió3 Municipios 
inferiores a 10.000 habitantes, los 
Ayuntamientos abajo relacionados 
no han dado cumplimiento a este 
precepto. '

Como esta morosidad, además 
de perturbar la marcha délos ser
vicios encomendados a esta jefa
tura, se encuentra prevista en las 
responsabilidades que determina 
él artículo octavo de la Ley de 31 
diciembre de 1946 por la que se 
organiza la Estadística oficial, se 

apercibe por medio de la presente 
a los Sres . Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos que a coñ- 
tinuación se relacionan, para que, 
sin perjuicio de a'nteriores sancio
nes impuestas por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil, hagan 
inmediata1 entrega de las- coleccio
nes de hojas procedentes del em
padronamiento, en la inteligencia 
de que si persisten en su injustifi
cada morosidad, se propondrá a 
la Superioridad la exacción dé la 
responsabilidad que la citada Ley 
señala;

Burgos 13 de marzo de 1946.= 
El Jefe Provincial de Estadística, 
Florencio Zanón.

Relación que se cita.
Acedillo, Áraüzo de Miel y Ar

cos.
Barrio de San Felices y Barrios 

de Villadiego.
Carcedo de Burgos, Cardefia- 

dijo y Cillaperlata.
Espinosa de Cervera.
Fresneda de la . Sierra Tirón, 

Fresnefia y Frías -
Gamonal de Riopico.
Hormazas (Las).
Junta de Oteo, Junta de Rio de 

Losa, Junta de San Martín de Lo
sa, Junta de Traslaloma y Junta 
de Villalba de Losa.

ttferindad de Monlija, Merirtdad 
de Valdeporres y Monterrubio de 
Demanda

Navas de Bureba.
Padilla de Abajo, Padilla de 

Arriba, Palacios de Benaver y Pa-
1 lacios de la Sierra.

Quintariaélez.
Rioseras.
Sotresgudp.
Valcárceres (Los), Viloria de 

Rioja, Villalbilla de Burgos, Villal
billa de Villadiego, Villamiel de la 
Sierra, Villanueva de Puerta, Vi- 
llariezo, Villaverde Peñahorada y 
Villavieja de Muñó.

PROVintlICIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL BE BUHÓOS

D. Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de esta 
capital.,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au-, 
diencia la siguiente 

• Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 3 de maizo de 1946. Vis
tos por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
los presentes autos de juicio de
clarativo de menor, cuantía, sobre 
reivindicación de finca rústica, ve
nidos en apelación del Juzgado , 
de primera instancia de Soria, 
donde se han seguido entre partes; 
de una como demandante y apela
da, D.° Rosa Arranz Ofiate, mayor 

'de edad, viuda, vecina de Molinos 
de Duero, representada por los 
Estrados del Tribunal por no ha
berse personado en la apelación, y 
de otra, como demandada y ape- , 
Jante, D." María’ Rubio Llórenle, 
mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial, vecina de Covaleda, 
representada por el Procurador 
D. José Daniel Santamaría Arijita 
y defendida por el Letrado D. Pe
dro Alfaro Alftiro.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia que, *con fecha 31 de ¡ 
enero de 1945, dictó el Juez de pri
mera instancia de Soria en indica
dos autos, y cuya parte dispositiva 
dice: Fallo: que debo declarar y 
.declaro haber lugar a la demanda 
de autos proclamando en definiti
va que el paraje denominado Puen
te de Soria o Majadal del término 
municipal de Covaleda,_es de la 
pertenencia de D.a Rosa Arranz 
Ofiate, a cuya disposición deberá 
quedar libre, y desembarazado, 
luego que esta resolución sea fir
me, sin hacer expresa condena de 
costas.

Resultando: Que interpuesto re
curso de apelación por la parte 
demandada contra la sentencia en 
tiempo y forma, fue admitido en 
ambos efectos, y remjtidos los aq , 
tos a este Tribunal, previos los 
oportunos emplazamientos y per
sonada la parte apelante ante el 
mismo con las representaciones 
indicadas, sin que lo verificara la 
parte demandante.se ha seguido 
ei recurso por sus trámites, seña
lándose para la vista del mismo el 
día 22 de febrero último, en cuyo 
acto el Letrado de la parte dernqn- 
dada-apelante, solicitó la revoca
ción de la sentencia.

Resultando: Que en segunda 
instancia se han observado las for
malidades del procedimiento y en 
primera instancia se observa el 
defecto que ya hace notar el Juez 
sentenciador de haber dictado la 
sentencia fuera del plazo legal, por

los motivos que alega en el último 
Resultando.

Visto: Siendo Ponente el Magis- ~ 
trado D. Vicente R. Redondo Mon
tero.

Considerando: Que a tenor de 
la doctrina establecida por elTri- • 
bunal Supremo, en sentencia de . 

*"26 de marzo de 19*90, para poder 
acreditar el dominio y que prospe
re la acción reivindicatoría, no 
basta presentar e' contrato priva
do de compra-venta, sino que es 
preciso justificar que medió la tra
dición de las fincas vendidas.

Considerando: Que a tenor de 
la doctrina que precede, amparan
do la demandante D * Rosa Arranz 
Ofiate, su acción reivindicatoría,' 
en el documento privado de com
pra de 11 de diciembre de 1911, 
por el que le vendió D Rafael 
Herrero Rioja, el prado que es ob
jetó de la reivindicación en el lu
gar que dice Fuente Soria o Ma
jadal, en término de Covaleda, en 
cuyo documento manifiesta el ven
dedor pe'tenecerle en pleno domi
nio por herejncia de sus padres, 
constando de¿la prueba practicada, 
apreciada en su conjunto, que di
cho prado no ha sido nunca po
seído por la adora y que lo posee 
la demandada D.“. María Rubio 
Llórente, en proindiviso con su 
hermano Alfonso, como herede
ros dé su8 abuelos Segundo Ru
bio Escribano y Manuela García 
Martínez, en concepto de parafer
nales desde él año de 1912, no 
habiéndose acreditado por la ac 
lora que dicho prado compradc al 
que fué esposo de ]a demanda, Ra
fael Herrero le fuese enfregado 
por éste, no puede afirmarse que 
mediare la tradición, y habiendo 
quedado sin acreditar el dominio 
de la parte actora sobre dicho 
prado, es procedente revocar la 
sentencia apelada con absolución 
de la parte demandada.

Considerando: Que no habién
dose personado «la parte deman- 1 
dante y apelada en esta segunda 
instancia, no hay’ por qué hacer 
pronunciamiento en cuanto a cos
tas

Vistos los artículos 384 del Có
digo civil, sentencia precitada y 
artículos pertinentes de la Ley 'de 
Enjuiciamiento civil,
* Fallamos: Que con revocación 
de la sentencia apelada que dictó 
el Juez de primée a instancia de 
Soria en estos autos, con fecha 31

demandante.se
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AGUNCHIS PARTICULARES

Imprenta Provincial

Alcaldía de Medina de-Pomar.
Formado por esta Alcaldía y 

aprobado por la Agrupación del 
Juzgado Comarcal de esta ciudad, 
el presupuesto de sostenimiento 
del mismo, para el actual afio de 
1946, se encuentra de manifiesto 
al público por espacio de quince 
días, durante los cuales pueden 
presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren justas y pertinentes 
contra el mismo.

Medina de Pomar 8 de marzo 
de 1946. = El Alcalde, Moisés 
Barga. ‘

Alcaldía de Fuentecén.
Confeccionado por la Junta y 

Ayuntamiento el repartimiento ge
neral para el arbitrio sobre los 
productos de la tierra, para enju

agar el déficit del presupuesto de 
1943," con arreglo a lo legislado, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría„municipal por el térmi
no de quince días hábiles.
. Las personas o entidades inte
resadas, durante su exposición, 
podrán presentar reclamaciones, 
debiendo fundarse en hechos cpn 
cretos, precisos y determinados, y

Alcaldía de Junta de Oteo.
Este Ayuntamiento, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Orden de 
30 de octubre de 193Ó, acordó 
anunciar para au provisión por 
concurso oposición una plaza de 
Auxiliar administrativo de este 
Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de 4.500 pesetas.

En la provisión de esta plaza se 
observarán los preceptos conteni
dos én la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

Podrán optar a la plaza de refe
rencia los españoles mayores de 
18 años, sin exceder de 35. que. 
reúnan las siguientes condiciones:

a) No padecen defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del 
empleo.

b) Carecer de antedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta moral, social y política, 
justificada debidamente.

El concurso oposición constará ™ 
de dos ejercicios: uno teórico-oral

cios consiguientes si no lo efectúa 
en el plazo señalado.

Bilbao 9 de marzo de 1946. =E1 
Teniente juez instructor, José Mo
nasterio Gómez,

contener las pruebas necesarias 
para su justificación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Fuentecén 8 de marzo de 194*j. 
==EI Alcalde, Juan Pradales.

Alcaldía de Trespaderne.
Formada por este Ayuntamiento 

la ordenanza municipal para rein
tegrar en forma adecuada a la Ca
ja municipal de ios gastos produ
cidos con motivo de la rectifica
ción y mejora o formación del nue
vo amillaramiento de este término 
municipal, de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 26 de septiem
bre de 1941, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del mis
mo, > por el plazo de quince días, 
admitiéndose durante éste. cual
quiera reclamación justificada; pa
sado dicho plazo no será atendida 
ninguna.

Trespaderne 8 de marzo de 1946 
L=E1 Alcalde, Teófilo Fuente.

guienfe:
«Asunto: Ampliación de borda

dos mecánicos de 8 . máquinas a» 
24.=Peticionario: «Bordados In
dustriales Porta», S. A.=En rela
ción con el expediente de referen
cia, y para su conocimiento y efec
tos, cúmpleme comunicar a V. 3. 
que, previo informe y propuesta 
de esta Sección, el limo. Sr. Di
rector General de Industria ha re
suelto, con esta fecha, facultar a 
V. S. para que autorice la amplia
ción solicitada, condicionada en la 
siguiente forma: El funcionamien
to de la industria queda supedita
do a la posibilidad' de suministro 
de energía eléctrica, según el ré
gimen de restricciones establecido 
en cada momento, teniendo, prio
ridad en el suministro la industria 
ya establecida».

Lo que traslado a V. para su 
conocimiento y efectos oportunos, 
significándole que uno vez efec 
tuada la instalación, la cual sé ve
rificará en el plazo de tres meses, 
contados a partir de esta”fecha, 
deberán comunicarlo a esta Dele
gación,#a fin de que por la misma 
se efectúe la visita de inspección 
correspondiente, y1 extensión dé'l 
acta de funcionamiento.

Dios guardé a V. muchos arios.
Burgos .9 de marzo de 1946.= 

El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.
Sr. Gere ite de «Bordados Indus

triales Porta», S. A.—Aranda 
de Duero.

que se publicará en el B._ O. de la 
provincia, para conocimiento del 
Ministerio Fiscal', y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Amado Salas.-4-Vicente 
R. Redondo—Jacinto García Mon- 
ge Martin. Federico Martin Mar
tín. :

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te R. Redondo Montero, en la se
sión pública de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de este 
Distrito, en Burgos á 5 de marzo 
de 194(5, de que. yo el Secretario 
de Sala certifico.=Ante mí, Car
los Crespo.—Rubricado.

Burgos a 6 de marzo de 1946 — 
Resultando: Que dictada sentencia 
por esta Sala, con fecha 5 del co 
rriente, fué publicada el mismo día, 
apareciendo haberse omitido en la 
misma al hacer declaración res
pecto al pago de las costas causa
das en esta segunda instancia.

Considerando: Que con arreglo 
a lo dispuesto en él 373 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, los Tribu
nales podrán aclarar de oficio sus 
sentencias.—Se aclara la senten 
cía dictada por esta Sala, con fe
cha 5 del corriente, en los autos a 
que este rollo se refiere, en el sen
tido de que no se hace expresa de
claración de costas en esta segun
da instancia, délo cual como Se
cretario certifico =Amado Salas. 
—Vicente R. Redondo. — Jacinto 
Garcíá Monge y Martín.—Federi
co Martín Martín.—Ante mí, Car
los Crespo.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia para conocimiento del 
Ministerio Fiscal, expido la pre
sente, en Burgos a 11 de marzo 
fie 1946.=Caclos Crespo, 

COPIA

Expediente númeio 1681.
Con esta 'fecha, el Ingeniero 

Jefe de la Sección de Nuevas In
dustrias. de la Dirección General 

Requisitoria
Rafael Jiménez Vargas,’ hijo de 

Gabino y de Felipa, . natural de 
Aranda de Duero (Burgos) y veci
no últimamente de Bilbao, de es-

• tadó soltero, de 23 años de edad, 
cuyas señas particulares son: es
tatura 1'609 metros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regula
res, color sano, procesado por su-

1 puesta taita de incorporación a fi
las; comparecerá ante D. José Mo
nasterio Gómez, Juez instructor 
del Juzgado Militar de Cuerpo del 
Regimiento de Infantería Garella- 
no. número 45, de guarnición eh 
Bilbao, en el plazo de veinte días, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los perjui-

E URRACA
OCULISTA

BEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA. .

lain calvoJ8tel.éfono,13i I

G. BANDEEOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS P RO VIH Ci ALES DE S1NID11 

COHSUI.TA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6 
4aza de José ftntonio, 67 Teléfono 23D.

. : ;4.«

y otro práctico escrito. El teórico 
se llevará a efecto con sujeción al 
programa que se inserta en la dis
posición adicional primera de la 
Orden ministerial de 30 de octu
bre" de 1989. El ejercicio práctico 
consistirá en escritura al dictado,, 
análisis gramatical, operación arit
mética, redacción dé documentos 
oficiales y mecanografía con un 
mínimun de puntuación de 150 pul
saciones por minuto.

El ejercicio práctico se dividirá 
en dos partes: La primera consis
tirá en análisis gramatical y efec
tuar una operación aritmética o 
resolver un problema planteado 
por el Tribunal, y el segundo en 
escribir a máquina un párrafo del 
texto que el Tribunal señale al 
efecto.

El ejercicio escrito constará en. ' 
desarrollar un tema de nociones 
de derecho administrativo de los 
comprendidos en el programa se
ñalado.

El Tribunal estará integrado por 
una representación de la Corpora
ción municipal y los funcionarios 
que designe el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, y la 
calificación se.realizará dividiendo 
el total de puntos obtenidos por 
cada opositor por el número de 
Profesores presentes que interven
gan en los ejercicios, púdiendo 
conceder cada miembro del Tribu
nal hasta diez puntos como califi
cación total. En igualdad de con
diciones y calificación obtenida 
entre los opositores, se concede 
preferencia al que ép la actualidad 
con tal carácter présta sus servi
cios en este Ayuntamiento.

Las instancias para este con
curso oposición serán presentadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día 10 de marzo 
al 10 de mayo, ambos inclusive, 
durante las horas hábiles de ofici
na, y serán dirigidas al Sr. Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos si
guientes: 'C'

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificación de anteceden

tes penales.
c) Certificación de buena con

ducta extendida por la Alcaldía.
d) Certificación facultativa que 

acredite no padecer defecto físico
' para el desempeño del cargo ni, 

padecer enfermedad contagiosa.
e) Certificado de adhesión al 

Glorioso Movimiento Nacional.
Junta de Oteo 5 de marzo de 

1916.=EI Alcalde, P. D„ (ilegible).

Alcaldía de Vil!anueva de Gumiel
Formado el repartimiento indi

vidual para la-extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villanueva de Gumiel 7 de mar
zo de 1946.=El Alcalde, José Ne
breda.

[Alcaldía de Fon ti oso.
La cobranza de los impues(gs 

municipales, correspondientes al 
año 1945, se verificará el día 24 
del actual, desde las nueve de la 
mañana a seis de la tarde, en la 
sala Ayuntamiento, púdiendo ve
rificarlo los contribuyentes sin re
cargo alguno durante todo el mes 
en. el domicilio del Recaudador 
D. Rosendo Aparicio, en Lerma, 
calle del Barco.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fontioso 15 de marzo de 1946. | 
=Por el Alcalde.=E1 Secretario 
habilitado', P. O., Marcos Fernán
dez.

de enero de 1,945 y desestimando 
la demanda formulada por doña 
Rosa Arranz Oñate, contra doña 
María Rubio Llórente, sobre rei
vindicación de un prado en el lu 
gar que dicen Fuente de Soria, en 
término de Covaleda, descrito en 
el hecho primero de la demanda, 
debemos absolver y'absolvemos a 
D.“ María Rubio Llórente de indi
cada demanda, sin. hacer especial 
condena de costas en primera ins
tancia. A su tiempo, devuélvanse 
los autos al Juzgado de su proce
dencia con la correspondiente cer
tificación y carta-orden para su 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia ¿g industria, me comunica ¡o si-


